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CURADOR:  ORLANDO ORTIZ YEPES 

  

 

La Asistente Social del Juzgado Primero de Familia allegó el informe social 

realizado a la señora María Cristina Pérez Yepes, en consecuencia, se corre 

traslado del mismo a los intervinientes en el proceso por el término de tres (3) días 

para lo que consideren pertinente, con fundamento en el artículo 228 del C.G.P. 

 

Por otro lado, la Personería Municipal de Valledupar allegó la valoración de 

apoyo realizada a la señora María Cristina Pérez Yepes, por lo que, el despacho 

dispone correr traslado del mismo a las personas involucradas en el proceso y al 

Ministerio Público por el término de diez (10) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 6° del 

artículo 38 de la ley 1996 de 2019. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
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